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=— pb CONSTITUCIÓN D 

Of ANA ANÓNIMA hi VÍ 
y o ¿hos TA ATLANTIS-SALUD-S! s 

UT CAPITAL ¡e 
USD$2200,00. coocomncccnamannmeae— 

CAPITAL SUSCRITO: 

USD$ 1100,00 ,--ooacmmnao- a 

En Guayaquil, Capital de la Provincia de Guayas, República 

del Ecuador, a los TRECE días del mes de ENERO del año 

DOS MIL QUINCE, ante mí, abogada LUCRECIA CORDOVA 

LÓPEZ, Notaria Pública Titular Vigésima Octava del cantón 

Guayaquil, comparecen: Por una parte, el señor PAUL JOHN 

RANA, mayor de edad, divorciado, de nacionalidad australiana, 

con domicilio en ésta ciudad de Santa Elena, por sus propios y 

personales derechos; la señora KARINA PAOLA COELLO 

CERVANTES, mayor de edad, divorciada, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en ésta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios y personales derechos; y, el señor ALFONSO 

ARTURO CERVANTES GILCES, quien suscribe el presente 

instrumento público en calidad de intérprete, debidamente 

nombrado y juramentado en el presente acto, por mí, la 

Notaria; quien declara ser ecuatoriano, mayor de edad, de 

estado civil soltero, analista de sistemas, domiciliado en ésta 

ciudad y declara además conocer y entender el idioma inglés. 

Los comparecientes y suscriptor son capaces para obligarse y 

contratar a quienes doy fe de conocer, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación en el presente   
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acto, en el cual además, en vista de que el señor PAUL JOHN 

RANA no es entendido en el idioma español, requiere de la 

asistencia de un traductor o intérprete, el señor ALFONSO 

ARTURO CERVANTES GILCES, quien ha declarado bajo 

juramente conocer el idioma inglés e interviene para el efecto 

de realizar la esta traducción del presente acto.- Bien 

instruidos, todos, en el objeto y resultados de esta escritura, 

a la que proceden con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una por la cual conste 

una constitución de una compañía anónima que se celebra al 

tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen «al otorgamiento de la 

presente escritura pública y manifiestan su voluntad de 

constituir una sociedad anónima que se denominará 

ATLANTIS-SALUD-SPA S.A. las siguientes personas: la señora 

KARINA PAOLA COELLO CERVANTES, mayor de edad, 

divorciada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en ésta 

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos, y 

el señor PAUL JOHN RANA, mayor de edad, divorciado, de 

nacionalidad australiana, con domicilio en ésta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. CLÁUSULA 

SEGUNDA: ESTATUTOS SOCIALES.- La compañía que se 

constituye mediante este contrato se, regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las resoluciones y 

doctrinas de la Superintendencia de Compañías, y demás 

normas del ordenamiento jurídico ecuatoriano que le resulten 
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artud; SAD 

aplicables, y por los Estatutos Sociales que s (Fasertana 

continuación: ESTATUTOS SOCIALES DE LA cosita: 

ANÓNIMA DENOMINADA  ATLANTIS- sarta 26. 

CAPÍTULO PRIMERO. NOMBRE, meo. 
ES A a 

DOMICILIO, _ OBJETO SOCIAL Y PLAZO:-” ARTÍ Dee com cen 

PRIMERO: 'NOMBRE Y NACIONALIDAD.- La denominación de 

la compañía es ATLANTIS- SALUD-SPA $.A., la misma que será 

regulada por las leyes de la República del Ecuador, los 

presentes Estatutos Sociales, y las resoluciones emitidas por las 

autoridades competentes. La compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana. ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICILIO.- El domicilio 

de la compañía será en la comuna Montañita, provincia de 

Santa Elena, y estará autorizada a abrir sucursales y oficinas en 

cualquier ciudad de la República de Ecuador o en el exterior. 

ARTÍCULO TERCERO: OBJETO SOCIAL.- La compañía por su 

objeto social se dedicará a actividades de atención de la 

salud humana destinados a la fisioterapia, recuperación física, 

fisio-estética; optometría, hidroterapia, masaje terapéutico, 

geriatría, ergoterapia, logoterapia, podología, Homeopatia, 

quiropráctica, acupuntura y otras acciones destinadas a la 

medicina alternativa. ARTÍCULO CUARTO: PLAZO.- El plazo de 

la compañía será de CIEN años desde la fecha de 

inscripción de la escritura de constitución de la compañía en el 

Registro Mercantil. El plazo podrá ser prorrogado por acferda 

de la Junta General de Accionistas de la compañía. Así mismo,        

  

la compañía podrá disolverse anticipadamente en la for 

establecida en la Ley de Compañías y en los present 

Estatutos Sociales. CAPÍTULO  SEGUNDO.- CAP
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A, pg IZADO Y SUSCRITO, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - 

ARTÍSULO QUINTO: CAPITAL AUTORIZADO Y CAPITAL 

RFTO.- El capital autorizado de la compañía es de DOS 

OSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. El capital suscrito de la compañía es de MIL CIEN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido 

en once mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de 

diez centavos dólar de los Estados Unidos de América de valor 

nominal cada una de ellas. ARTÍCULO SEXTO: NUMERACIÓN 

DE LAS ACCIONES.- Las acciones estarán numeradas de la 

cero cero cero uno a la once mil, ambas inclusive. ARTÍCULO 

SÉPTIMO: TÍTULOS DE LAS ACCIONES.- Las acciones 

estarán representadas en títulos, y cada título podrá contener 

una O varias acciones. Los títulos de las acciones serán 

firmados por el Presidente y por el Gerente General de la 

compañía. Los títulos y certificados de acciones se extenderán 

en libros talonarios correlativamente numerados. Entregado el 

titulo o el certificado al accionista, éste suscribirá el 

correspondiente talonario. Los títulos y certificados 

nominativos se inscribirán, además, en el Libro de Acciones y 

Accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, 

la constitución de derechos reales, y las demás modificaciones 

que ocurran respecto al derecho sobre las acciones. Cada 

acción liberada confiere al accionista el derecho a un voto en 

las deliberaciones y resoluciones de la Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO OCTAVO: PROPIEDAD DE 

ACCIONES.- La compañía considerará propietario de las 

acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 
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Accionistas. Cuando haya varios propietarios, desu y TM 

acción, nombrarán un representante común y los 

responderán solidariamente frente ala “tómp: . 

obligaciones que se deriven de su condición: de- 4 

ARTÍCULO NOVENO: AUMENTO DE CAPITAL.-..El c 

la compañía podrá ser aumentado por resolución de la Junta 

General de Accionistas. El aumento de capital podrá llevarse a 

cabo ¡por aportación que hagan «nuevos socios, por 

capitalización de reservas, y por cualquier otro medio permitido 

por la Ley de Compañías. ARTÍCULO DÉCIMO: IGUALDAD DE 

DERECHOS.- Todas las acciones de la compañía gozan de 

iguales derechos y privilegios. ARTÍCULO UNDÉCIMO: 

PÉRDIDA, DETERIORO Y DESTRUCCIÓN DE LOS 

TÍTULOS.- Si una acción o un certificado provisional se 

extraviaren o destruyeren, la compañía podrá anular el título 

previa publicación que efectuará por tres días consecutivos en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la misma, publicación que se hará a costa del 

accionista. Una vez transcurridos treinta días, contados a 

partir de la fecha de la última publicación, se procederá a la 

anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los derechos 

inherentes al título o certificado anulado. ARTÍCULO 

DUODÉCIMO: TRANSFERENCIA DE  ACCIONES.- La 

propiedad de las acciones se transfiere mediante nota de 

cesión firmada por quien la transfiere. La cesión deberá 

hacerse constar en el título correspondiente o en una hoja 

adherida al mismo. La transferencia del dominio de acciones 

      

     
   

  

   

ADOVA LOPEZ 

AARÍA 
orde Grayaquil
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   lón, la retribución de los liquidadores y considerar las 

cuentas de liquidación. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- la Junta General de Accionistas, sea 

ordinaria o extraordinaria, será convocada por el Presidente o 

por el Gerente General por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su 

reunión. La convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el 

objeto de la reunión. Toda resolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria será nula. El o los accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo, al 

Presidente o al Gerente General la convocatoria a una junta 

general de accionistas para tratar de los asuntos que indiquen 

en su petición. Si el Presidente o el Gerente General rehusaren. 

hacer la convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de 

“quince días, contados desde el recibo de la petición, podrán 

recurrir al Superintendente de Compañias, solicitando dicha 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas no podrá considerarse válidamente constituida en 

primera convocatoria si no asistieren a la reunión accionistas 

que representen, al menos, la mitad del capital pagado de la 

compañía. Si la Junta General, de Accionistas no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 
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Presidente, el Gerente General y los Sia sal 

resolver acerca de la distribución de los(béneficios, sog, 

a 

momento, previa convocatoria del Presidente O o es A e* 
Y ae Joe 

NES E pr 

Juntas Generales extraordinarias se reunirán enga e 
Si 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCION EE 

DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta 

General de Accionistas tiene poderes para resolver todos los 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar las 

decisiones que juzgue convenientes en defensa de los: intereses 

de la compañía. Sin perjuicio de las demás atribuciones 

concedidas por las leyes y los presentes Estatutos Sociales, es 

de competencia de la Junta General: a) Nombrar y remover al 

Presidente, al Gerente General y a los comisarios. b) Conocer 

anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 

presentaren el Presidente, el Gerente General y los comisarios 

acerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

correspondiente. c) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios sociales. d) Resolver acerca de la emisión de las 

partes beneficiarias y de las obligaciones. e) Resolver acerca de 

la amortización de las acciones. f) Autorizar la enajenación o 

gravamen de bienes inmuebles, equipos productivos 0 

vehículos. g) Autorizar que la compañía enajene “bienes 

propios, previa aprobación del setenta y cinco por ciento del 

capital “Social. h) Acordar cualquier modificación a los 

Estatutos Sociales; y, j) Resolver acerca de la fusión, 

transformación, escisión, disolución y liquidación de la 

compañía; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la 

— 

      VE pos. LS 
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cuentas de liquidación. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General de Accionistas, sea 

ordinaria o extraordinaria, será convocada por el Presidente o 

por el Gerente General por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, 

con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su 

reunión. La convocatoria debe señalar el lugar, día y hora y el 

objeto de la reunión. Toda résolución sobre asuntos no 

expresados en la convocatoria será nula. El o los accionistas 

que representen por lo menos el veinticinco por ciento del 

capital social podrán pedir, por escrito, en cualquier tiempo, al 

Presidente O al Gerente General la convocatoria a una junta 

general de accionistas para tratar de los asuntos que indiquen 

en su petición. Si el Presidente o el Gerente General rehusaren 

hacer la convocatoria o no la hicieren dentro del plazo de 

“quince días, contados desde el recibo de la petición, podrán 

recurrir al Superintendente de Compañías, solicitando dicha 

convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO: QUÓRUM DE LA 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas no: podrá considerarse válidamente constituida en 

primera convocatoria si no asistieren a la reunión accionistas 

que representen, al menos, la mitad del capital pagado de.la 

compañía. Si la Junta General, de Accionistas no pudiere 

reunirse en primera convocatoria por falta de quórum, se 

procederá.a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 
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primera reunión. La Junta General de Accionistas se reunirá, 
MES 0] 

en segunda convocatoria, con el número d ¿prcionistas 

  

QUÓRUM ESPECIAL.- Para.que la Junta General or az 

extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento o 

disminución del capital, la transformación, la fusión, escisión, 

la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación, 

enajenación de bienes propios de la compañía y, en general, 

cualquier modificación de los estatutos, habrá de concurrir a 

ella el setenta cinco por ciento del capital pagado. En segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere 

el quórum requerido se procederá a efectuar una tercera 

convocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días 

contados a partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes, para 

resolver uno o más de los puntos mencionados en el inciso 

primero, debiendo expresarse estos particulares en la 

convocatoria que se haga. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

JUNTAS UNIVERSALES.-No obstante lo dispuesto e 

artículos anteriores, la Junta General de Accionistás se 
   
   

   entenderá convocada y válidamente constituida en cualquiey
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1 

dl pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el 
A EN 

SS Cte E sanción de nulidad, acepten por unanimidad la 
Sn Si 

bración de la junta. Sin embargo, cualquiera de los 3 E 

EZ Stentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre 

los cuales no se considere suficientemente informado. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO: MAYORÍA.- Las decisiones 

de las Juntas Generales serán tomadas requiriendo un mínimo 

del cincuenta y un por ciento de votos del capital pagado 

concurrente a la reunión. Los votos en blanco y las | 

abstenciones se sumarán a la mayoría numérica, salvo lo 

dispuesto en el artículo vigésimo. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

TERCERO: REUNIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- Antes de declararse instalada la Junta 

General de Accionistas, el Secretario formará la lista de 

asistentes. El Secretario incluirá en la lista a los tenedores de 

las acciones que constaren como tales en el Libro de Acciones y 

Accionistas. El Secretario de la Junta General de Accionistas, 

al formular la lista, anotará los nombres de los accionistas 

presentes y representados, la clase y valor de las acciones y el 

número de votos que les corresponda, dejando constancia, con 

su firma y la del Presidente de la Junta, del alistamiento total 

que hiciere. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: PRESIDENTE Y 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- 

Las Juntas Generales de Accionistas serán presididas por el 

Presidente de la compañía, y el Gerente General actuará como 

Secretario. En caso de ausencia del Presidente y/o el Gerente 

General, la Junta General de Accionistas designará a la o las 

personas que actuarán como Presidente y Secretario de la 

10 
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    acuerdos de las Juntas Generales lleval 

  

a a O 
S O 

formará un expediente con la copia del acta JUMiOs ¿mas z 

Presidente y del Secretario de la junta. 

documentos que justifiquen que las convocatorias se hicieron en 

la forma prevista en la Ley y en los estatutos. Se 

incorporarán también a dicho expediente los demás documentos 

que hayan sido conocidos por la Junta. Las actas 

podrán ser aprobadas por la Junta General de Accionistas en 

la misma sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a más 

tardar dentro de los quince días posteriores a la reunión de la 

Junta. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: DE ADMINISTRACIÓN 

Y DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL.- 

La compañía estará administrada por el Presidente y por el 

Gerente General, de forma individual, conforme al presente 

Estatuto, cargos que serán ejercidos por el señor PAUL JOHN 

RANA, y, por NELSON JAVIER FUERTES LÓPEZ, 

respectivamente. El Gerente General y Presidente serán 

elegidos por la Junta General de Accionistas por un período de 

cinco años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. En caso de 

terminación del periodo para el que fueron elegidos se 

prorrogarán sus funciones hasta que sean legalmente     reemplazados O reelegidos, manteniendo todas 

atribuciones. ' ARTÍCULO VIGÉSIMO 

 



  

      

    
   

      

   

SS . 
¿DO O EN . 

Sormmeráadiv a al. b) Administrar los negocios de la compañía. 
o AQ Sub 

20) VE nejagél la fondos de la compañía, abrir y mantener SS 
E a A . 

e, 

euentasieptr ntes, y efectuar operaciones bancarias de toda 
: Bo AS 

4 DAA 

5 contado. e) Enajenar bienes inmuebles, equipos productivos y 

ecibir y comprar bienes muebles o inmuebles de 

6 vehículos solo con autorización del setenta y cinco por ciento 

7 del capital social de la Junta General de Accionistas. f) 

8 Celebrar todo tipo de operaciones, actos o contratos para llevar 

9 acabo las atribuciones establecidas en los Estatutos Sociales. 

10 8) Convocar a reuniones de la Junta General de Accionistas. h) 

11 Suscribir los títulos de acciones de la compañía. i) Presentar el 

12 balance, el estado de pérdidas y ganancias, el informe de 

13 administrado, la propuesta de distribución de dividendos, y en 

14 general, informar sobre la marcha de la compañia. j) Ejercer las 

15 demás atribuciones y cumplir los deberes que le 

16 corresponden en razón de sus funciones, conforme a estos 

17 estatutos, a las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

18 y a las disposiciones de la Ley de Compañía. 

19 ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: ATRIBUCIONES DEL 

20 GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la compañía 

21 tendrá las siguientes atribuciones: a) Ejercer la representación 

22 legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 

23 individual. b) Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

24 títulos de acción de la compañia. e) Presentar anualmente a la 

25 Junta General de Accionistas o cuando ésta lo solicite un 

26 informe de las actividades y situación de la compañía. d) 

27 Ejercer las demás atribuciones y cumplir los deberes asignados 

28 aélen los presentes Estatutos Sociales, así como cumplir las 

12 
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Compañías. CAPÍTULO CUATRO.- __. FISC a 

DISTRIBUCIÓN DE DIVIDENDOS, EJERCICIO” ECONO 

Y DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO Uns E 
  

nombrará un Comisario Principal y un Comisario ERA. 

quienes tendrán las atribuciones conferidas por la "Ley- “de 

Compañías. Los comisarios durarán un año en el ejercicio de 

sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. La 

obligación principal de los comisarios será la de presentar a la 

Junta General de Accionistas un informe sobre el estado 

económico y financiero de la compañía. ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO: DISTRIBUCIÓN DE' DIVIDENDOS.- La 

distribución de dividendos de la compañía será decidida por la 

Junta General de Accionistas mediante resolución adoptada 

por la mayoría establecida en los presentes Estatutos Sociales. 

La distribución de dividendos se realizará de acuerdo con lo 

previsto en el artículo doscientos noventa y ocho de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO TRIGÉSIMO PRIMERO: RESERVAS.-: 

La compañía formará un fondo de reserva legal hasta que éste 

alcance por lo menos al cincuenta por ciento del capital social, 

En cada anualidad la compañía segregará, de las utilidades 

líquidas y realizadas, un diez por ciento para este objeto. Si la 

compañía desea establecer una reserva especial, ésta deberá 

ser aprobada por la Junta General de Accionistas, pudiendo el 

Presidente reglamentar todo lo referente a esta reserva. 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEGUNDO: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la comgf: 

  

   => NO 

EA e y 
NOVENO: COMISARIOS.- La Junta General de Meciolió po 

bi 
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Imenzará el primero de enero y terminará el treinta y uno de 

- diciembre de cada año. ARTÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: 

DISOLUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La Junta General de 

Accionistas estará autorizada para resolver sobre la disolución 

anticipada de la compañía en cualquier momento mediante 

resolución adoptada por la Junta General de Accionistas con la 

mayoría establecida en los Estatutos Sociales de la compañía. 

La compañía se disolverá también por las causas establecidas 

en la Ley de Compañías. En caso de disolución de la compañía, 

el Presidente y/o el Gerente General actuarán como 

liquidadores, cualquiera de los dos hasta la cancelación de la 

compañía en el Registro Mercantil, ARTÍCULO TRIGÉSIMO 

CUARTO: LIQUIDACIÓN Y CANCELACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA.- El procedimiento de liquidación y cancelación de 

compañía se regirá por lo dispuesto en la Ley de Compañías a 

tal efecto. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: LEYES 

SUPLETORIAS.- En todo lo que no se encuentre estipulado en 

este contrato, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

las Resoluciones emitidas por la Superintendencia de 

Compañías y demás leyes de la República del Ecuador. 

CLÁUSULA TERCERA: DE LA SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- Los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que suscriben el capital de la compañía de la 

siguiente manera: Karina Paola Coello Cervantes ha suscrito 

doscientas (200) acciones ordinarias, nominativas e indivisibles 

de diez centavos dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

0,10) de valor nominal, lo que será pagado en numerario en su 

totalidad una vez que se inscriba la escritura pública de 
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numerario en su totalidad una vez que se inscriba la escritura 

pública de constitución en el Registro Mercantil. En 

consecuencia, los accionistas fundadores declaran bajo 

juramento que el capital de la compañía se encuentra 

íntegramente suscrito al momento del otorgamiento de la 

escritura pública de constitución de la compañía, y que será 

pagado en numerario una vez que se inscriba la escritura de 

constitución en el Registro Mercantil. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los accionistas fundadores 

declaran bajo juramento que depositarán el capital pagado de 

la compañía en una institución financiera ecuatoriana, en la 

proporción que ha sido suscrito de conformidad con lo 

establecido en la cláusula tercera anterior. El capital pagado de 

la compañía será depositado una vez que la escritura pública 

de constitución haya sido inscrita en el Registro Mercantil, tal 

como lo establece el artículo ciento cuarenta y siete de la Ley 

de Compañías. CLÁUSULA QUINTA: AUTORIZACIÓN Y 

HABILITANTES.- Los accionistas fundadores dejan constancia 

que han autorizado a Elba Cristina Borja Nuques para: que 

realice todas las gestiones necesarias o convenientes para 

obtener la resolución de aprobación de la Superintendencia de 

Compañías y la inscripción en el Registro Mercanti” Se 

    
“AD. LUCREO
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hfitan como documentos habilitantes: a) Copias del 

Pasaporte, las cédulas y certificado de votación y documentos 

del estado civil emitidos por el país de origen, debidamente 

apostillado, de los accionistas fundadores. b) Reserva de 

denominación de la compañía. Agregue usted, señora Notaria, 

las demás formalidades de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública. Firma) Abogada Cristina Borja 

Nuques, Registro Profesional Número cero nueve — dos mil 

cuatro - veintiocho del Foro de Abogados del Guayas.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA.- Leída esta escritura de principio a fin, por 

mí la Notaria en alta voz a los otorgantes; en presencia del 

intérprete, quien fue debidamente juramentado para el efecto; en 

consecuencia los otorgantes aceptan y ratifican el contenido de 

la minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda 

elevada a escritura pública para que surta sus correspondientes 

efectos legales. La cuantía de la presente escritura es tal como 

consta en la minuta. Los otorgantes me exhibieron sus 

respectivos documentos de identificación, comprobando de esta 

manera la numeración correspondiente.- En señal de aceptación 

y aprobación de este instrumento, los otorgantes firmaron en 

unidad de acto con el intérprete y conmigo, La Notaria, de todo 

“lo cual DOY FE .onommooor 

LOS OT IN << 

y. 
'AUL-ÍOHN RANA 

    
Si 

PASAPORTE AUSTRALIANO N5913178
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y Y AñO 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES, sha oo 
OFICINA: GUAYAQUIL 

      
DE GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/01/2015 02:41 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7682175 

“TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN S o — 

RESERVANTE: 0909008781 COELLO CERVANTES KARINA PAOLA bo 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: ATLANTIS. SALUD-SPA S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/02/2015 02:41 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (!EP!). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL. 
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REPÚBLICA DEL ECUA! Ae MON 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ le Y cal 

ABSOLUCIÓN DE DENOMI y ¡e 
OFICINA: GUAYA: 

   

FECHA DE RESERVACIÓN: 03/12/2014 02:41 PM O 
NÚMERO DE RESERVA: 7678459 2. 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN - : 
RESERVANTE: 0909008781 COELLO CERVANTES KARINA PAOLA 
GIU:  Q8690.11 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA QUE NO SE REALIZAN EN 

HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS Ni DE ODONTÓLOGOS: 
ACTIVIDADES DE ENFERMEROS, PARTERAS, FISIOTERAPIA Y OTRO PERSONAL 
PARAMÉDICO ESPECIALIZADO EN OPTOMETRÍA, HIDROTERAPIA, MASAJE 
TERAPÉUTICO, ERGOTERAPIA, LOGOTERAPIA, PODOLOGÍA, HOMEOPATÍA, 
QUIROPRÁCTICA, ACUPUNTURA, ETCÉTERA. ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN 
REALIZARSE EN CLÍNICAS DE ATENCIÓN DE LA SALUD, COMO LAS DE EMPRESAS, 
ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS, ORGANIZAC 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: —ATLANTIS-SALUD-SPA S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/01/2015 02:41 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESESRVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE: LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

 



  

   

  

   

593 Collins Street 

    
    

        

n RE RD! 

03 Sep 2014 NO RECO Melbourne Victoria 
: P.O. Box 4332 
a Melbourne 3001 La OS —_ , o viGEsIMo ¿e — a Y 
ALO 7 S AS 

Se SuAtAdUIL 1613 5888     

  

The indexes of this. office from 21/9/2009 to 26/8/2014 

have been seárched; but 'no record can be found therein of the MARRIAGE * 

in the State of Victoria, in the Commonwealth of Australia, 

of Paul Joti RANA .. 

  

born on 24/1/1962” * * 

    

   

to Kevin John O'HEHIR and Lilian-M 

The above search precludes all marriage 

of the Commonwealth. 

Yours sincerely, 

Erin Keleher 

Regístrar. 

     



  

  
  

Our Ref: 11709137R 

  

. al Victoria us
 

9. Scal/Stamp:   

  

POUR 1 

7. by Gail Booker 

APOSTILLE 

(Convention de La Have du 3 octobre 1961) 

L. Count" Australla 

This public document 
2. has been signed by Erin Keleher 
3. acting in the capacity of Registrar 
4. bears the sealístamp of 

Certified 

Births, Deaths €: Marringes, Victoria 

6. the 11th day of September, 2014 

Victoria 

Australia. 

8. No. mMoo11o28L, MA 8 
10. Signature 

Department of Foreign Affairs and Trade, 
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CERTIFICATE OF DIVORCE 

IN THE FEDERAL MAGISTRATES COURT 
OF AUSTRALIA 

AT MELBOURNE 

In the marriage between: 

  

PAUL JOHN RANA (Husband) 

Y 

and 

JACQUELINE RANA (Wife) 

In relation to the marriage solemnised on the twenty-first day of August 1983 1 certify that the 
divorce order made by the Court on the twentieth day of August 2009 takes effect from the 
twenty-first day of September 2009. 

  

NOTES:    
1. If a party to the marriage proposes to make any application t to ihe Court Ayto property 

or as to the maintenance of that party such application must be made with: 12 months : 
of the divorce order taking effect. After that time such an applicafión: canñot Bemáde 
without first obtaining the leave of the Court to do so. z 

2. Dissolution of marriage may revoke, or otherwise affect the operaticá of, the Will ofa 
party. Parties should seek legal advice about their position under the lawof the State or 
Territory concerned, 

  

  

PAUL JOHN RANA 
S Omega Street 

SUNSHINE VIC 3020 

 



    

  

APOSTILLE 

(Convention de La Hayo du 3 octobre 1961) 

1. Country: - Australis 

This public document 
2. has been signed by Federal Circuit Court of Australia 
3. acting in (he capacity of Seal 
4, bears the sealístamp of Federal Circuit Court of Australia 

Certified 

5. at Victoria 6. the 11th day of September, 2014 

7. by Gail Booker Department of Foreign Affairs and Trade, 
Victoria 
Australia. 

8. No. M00110283 

9. SealíStamp: 
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CERTIFICADO DE DIVORCIO 
EN LA CORTE FEDERAL MAGISTRAL 

Archivo No. (P)ML.C4878/2009 

EN MELBOURNE 

En el matrimonio entre: 
an 

PAUL JOHN RANA (Esposo) 

y 

JACQUELINE RANA (Esposa) 

En relación al matrimonio solemnizado el vigésimo primer día de agosto 1983 yo 

certifico que la orden de divorcio hecha por la Corte en el vigésimo día de agosto 2009 

toma efecto desde el vigésimo primer día de septiembre 2009. 

NOTAS: 

1. Si una de las partes del matrimonio propone realizar .una solicitud a la Corte en 
relación a propiedades o a manutención de esa parte tal solicitud debe ser realizada 

dentro de 12 meses en que el divorcio se lleva a cabo. Después de ese tiempo, una 
solicitud de esa naturaleza no podrá ser realizada sin antes haber obtenido la 
autorización de la Corte para tal efecto. 

2. La disolución del matrimonio puede revocar, o también afectar la operación de, la 
voluntad de una de las partes. Las partes deben buscar asesoría legal acerca de su 
posición bajo la ley del Estado o Territorio concerniente. 

PAUL JOHN RANA 

5 Omega Street 

SUNSHINE VIC 3020 

CIRCUITO FEDERAL DE LA CORTE DE AUSTRALIA 

Registrador 

     



  

    

  

Yo, ALFONSO RO ¿jor GILCES, portador de la cédula de ciudadanía 
C.C. 091844414-2 a coat lana, declaro que la traducción por mí realizada 
del idioma inglés, ANigioma Cay sselfíno el Certificado de Divorcio en la Corte Federal 

SS Paul Jokin Rana y Jacqueline Rana, que en dos Magistral de Austral nu log E 
fojas antecede, es fiel y Snaieó, y contexto original. 

a y 

AH ATT 
> 

¿<7 
Alfonso Arturo Cervantes Gilces 

C.C. 091844414-2 

a A 0 e, 

  

¡NOTARIA RN ó 
AE [ 

Í Vigesimo Octava de Guayaquil | 

E ego: 

e 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- Yo, Abogada 

Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava de 
Guayaquil, en ejercicio de la atribución constante en numeral 

nueve del Articulo Dieciocho de la Ley Notarial, certifico que ante 

mí comparece el señor ALFONSO ARTURO CERVANTES GILCES, 

portadora de la cédula de ciudadanía número cero nueve uno 
ocho cuatro cuatro cuatro uno cuatro — dos, de nacionalidad 
Ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil; quien manifiesta ser 
entendida en idioma inglés y que, la firma puesta al pie de los 

documentos que anteceden, es suya y la utiliza en todos sus actos 
y contratos, públicos y privados. Leída esta acta en voz alta a la 
compareciente, por mí la notaria, acepta y se afirma en la 
declaración realizada bajo juramento, de todo lo cual DOY FE.- 
GUAYAQUIL, Doce de Enero del dos mil quince.----- 

   



    

APOSTILLA - 

(Convención de la Haya de del 5 de «E NOD ANA 
O 

Lem a tad € ÁS E ER Pr e o er ie       

1. País: o Australia 

Este documento publico AA, 

2. ha sido firmado por Circulto-Federat: se la Corte 

de Australia A 

3. actuando en calidad de Junta 7 

4. porta el sello/estampilla de Circuito Federal de la Corte 

de Australia 

Certificado 

5. en Victoria o 6. el 1favo día de 

septiembre del 2014 

7. por Gail Booker Departamento de Asuntos 

Exteriores y Comercio, Victoria 

Australia. 

8. No. M00110283 10. Firma 

9, Sello/Estampilla: XXIX 

Departamento de Asuntos Exteriores y Comercio, Melbourne 

La presente apostilla únicamente la autenticidad de la firma y la capacidad de la 

persona que ha firmado el documento público, y, donde sea apropiado, la identidad 

del sello o estampilla que el documento público porta. La presente Apostilla no 

certifica el contenido del documento para el cual fue emitida. 

   
GROOVA LOPEZ 

NY TARÍA 
ur



    Yo, ALFONS CA uña Y NTES GILCES, portador de la cédula de ciudadania 
C.C, 0918444145 EY ecuatoriana, declaro que la traducción por mí realizada 
del idioma inglés al o de la Apostilla del Certificado de Divorcio en la 
Corte Federal Magistral de Australia, entre los señores Paul John Rana y Jacqueline Rana, 
que en dos fojas antecede, es fiel y exacta al texto y contexto original. 

er 0 

rán 

Alfonso Arturo Cervantes Gilces 

C.C. 091844414-2 

e E 

¡¿ZNOTARIA E 
l Vigesimo Octava de Guayaquil 

A 2 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA.- Yo, Abogada 
Lucrecia Córdova López, Notaria Vigésima Octava : de 
Guayaquil, en ejercicio de la atribución constante en numeral 
nueve del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, certifico que ante 
mí comparece el señor ALFONSO ARTURO CERVANTES GILCES, 
portadora de la cédula de ciudadania número cero nueve uno 
ocho cuatro cuatro cuatro uno cuatro — .dos, de nacionalidad 

Ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil; quien manifiesta ser 
entendida en idioma inglés y que, la firma puesta al pie de los 

documentos que anteceden, es suya y la utiliza en todos sus actos 
y contratos, públicos y privados. Leida esta acta en voz alta a la 
compareciente, por mi la notaria, acepta y se afirma en la 
declaración realizada bajo juramento, de todo lo cual DOY FE.- 
GUAYAQUIL, Doce de Enero del dos mil quince.----- 
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ESTA FOJA PERTENECE Á LA ESCRITURA PÚBLICA DE 5 

: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

ATLANTIS-SALUD-SPA S.A..- 

  

HAT 00: Col > 

KARINA PAOLA COELLO CERVANTES 

C.C. No. 0909008781 C.V. 007-0054 

  

El intérprete 

  

ALFONSO ARTURO CERVANTES GILCES 

C.C. 091844414-2 

CL / £ de O, ol o 

orl AYUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

  

  

corr, A VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL 

 



  

PA A 

A 

Se otorgó ante mí, en fe de ello o sHñdnd ) Est8 [¡BRIMER 

TESTIMONIO que contiene la ESCrbara Y Piticas- de 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA ATLANTIS - 
SALUD - SPA que sello, rubrico y firmo en Guayaquil hoy 13 

de enero del 2015.- 

  

   

   
   

AY /LA-NOTARIA . 
ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓ a 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA A 
<J O: . 

- worms   



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elo NENE 

,  Callg Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2043446 

    

Número de Repertorio: 2015— 230 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, 

que en está fecha se inscribió(eron) el (los) siguien 

certifica 

  

   



  

  

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 

sto. Art. 18 de la ley notarial doy fé que la 

fotocopia que antecade al al documento 

presentado ante/ b 

  

   

     

        

Gu 
za 

, Z 

Abg. j areglo e A > 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA 
DE GUAYAQUIL 

DE GUAYAQUIL 

   



  

  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Abardas Salud Sta Sk 

EXPEDIENTE; [NACIONALIDAD: 5 LLL Ñato 

NOMBRE COMERCIAL: Al ( 
í 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Sari ¿ema S la 5lima. 
DOMICILIO POSTAL : * 
PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: /  [BLOQUE: 

Oboe sE pda Sa. Ebime- Pla botes 
CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

“ICASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2; 

pasel: do xy 2 email 
CELULAR: FAX: 

lnaa9373136 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

7 _ 
S Laz, . 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

A Í lelam daasta D usadas Litas 
NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: TZ) 

0726733882 
Declaro bajo Juramento la veracidad de ta información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

  

  

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido] 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley, 

DOCUMENT, 
INTENDENCIA DE NAACIÓN Y A ARCHIVO 

COMPAÑÍAS DE GUAY 

  

AQUIL 

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 2 3 MAR 2015 

, O 
" Hara... 45. Í5 . 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones, A Elrma* 27      



¡Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en:  www.supercias.gob.ec 
ñ o 
4 = 

Fecha: X 

26/FEBIZ015 105%: 14 — Us: Héandros 

A 
Remitente: No. Trámite: 6843 -10] 

ATLANTIS-SALUD-SPA S.A, NELSON LO 

Expediente: | 5 

RUC: | 

    

  

  

          

Razón social: 
  

    
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA DE CONSTITUCION, 

FORMULARIO, NOMBRAMIENTO 

  

Rouse el estado de su tramite por cado | mI 
Digitando No. de trámite, año y verificador = !


